
  

Quito, 8 de septiembre de 2014 

Ingeniero 
Robert Wright Enz 
AUDIOAUTO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por este documento que en esta fecha he cedido a favor de la compañía 
INVERSIONES MORA S.A,, de nacionalidad Panameña, 841 acciones ordinarias 
y nominativas que tank capital social de AUDIOAUTO S.A. 

  

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

p. EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP 

  

CEDENTE 5 

n 7 , NE Abtiuuue ¡Qe 
Guill Wright Castro Lilianne Enz de 
Apoderado Apoderada 

p. INVERSIONES MORA 
CESIONARIO 

ÁlnLO luaduo 
Ricardo Maduro Joest



Grernando Castillo E Asociados 
ABOGADOS 

Panamá, 17 de marzo de 2015. 

Señora 
Isabel Jordán 
Gerente Financiera Administrativa 
AUDIOAUTO 5.A. - TRACKLINK 
Ay. Juan Tanca Marengo KM 1.5 
Guayaquil, Ecuador 
+5934 6017300 

Ref. INVERSRIONES MORA, S.A. 

Estimada señora Jordán: 

“Adjunto encontrará, los siguientes documentos, a saber: 

2) Original Certificado de la sociedad INVERSIONES MORA, S.A., emitido por el Registro 
Público de Panamá, debidamente apostillado. 

b) Original de Nomina de Socios de una compañía extranjera que a su vez es socia o 
accionista de compañía ecuetorians de las sociedades AUDIOAUTO, S.A. € 
INVERSIONES MORA, S.A, debidamente apostillada. 

Sin otro particular, me suscribo, 
Atentamente, 

Adj.lo indicado 
km. 

  do OVA DZS23 Paramá, Rey, de Paraná Tonos (507) 2050065   Uianización Costa DI Est Tor Capial Plaza Pao 1. Oficios 19 
Eat fctfacabw.conn 

 



  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: AUDIOAUTO S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 85465-1997 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
GERENTE GENERAL 

  

ROBERT WRIGHT ENZ- 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVERSIONES MORA S. A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA 
DOMICILIO: Calle Torre Capital Plaza, Piso 19, Urbanización Costa del Esto, Ciudad de 
Panamá, Panamá 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del pais de origen o Cónsul del Ecuador sn la que so acredite 
que la socledad on cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

  

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JANYA ACEVEDO 
NACIONALIDAD: PANAMEÑA 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 8-775-2362 
DOMICILIO: Calle Torro Capital Plaza, Piso 19, Urbanización Costa del Esto, Ciudad de 
Panamá, Panamá. 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

"| Nombres y Apellidos | Estado — | Nacionalida | Domicillo 
completos 
  

  

E) a 
T [AROS Panameña | Calle Torre Capital 

INTERNATIONAL Plaza, — Piso 19, 
S.A. Urbanización Costa 

del Esto, Ciudad de 
Panamá, Panamá             

   

  

      
NOTA 2. Si este formulario hubiere sido otorgadol/ 
autenticado por Cónsul ecuatoriano o “A + teni 

ño, A. 
FECHA DE PRESENTACION: 2015-03 

AÑO MES 
ade Pa 

AN 

) ¡APOSTILLIE 

Haye du 5 octubre 1961) 
DA 

“Convenion de 

  1. En Panamá el presente cocumento público.



  

a AÑO — MES DA a A; 

2D) 

/ 

  

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por NATIVIDAD QUIROS A. 

3. Quien actúa en calidad de NOTARIA 

4. Y esta revestido del seliofimbre de: NOTARIA PUBLICA CUARTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

  

20 

  

5. En el Ministerio de Relaciones Exteñores 6. El dia: 

7. Por. __ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACION 

8. Bajo el numero 138 GB I4Reo, 582405 

 



  

     
   

   

  

    

   

    

   

  
    

     

Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA 
GONZALEZ 0 FECHA: 2015.09.05 11:47:58-05:00 
MOTO Socio PuBticioAD 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

di 
  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

89515/2015 (0) DE FECHA 04/03/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES MORA, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 18630 (S) DESDE EL JUEVES, 13 DE ENERO DE 1972 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
PRESIDENTE: JANYA ACEVEDO 
TESORERO: GESTANY AGUILAR 
SECRETARIO: YARELIS YANIS 
SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS. 
SUSCRIPTOR: JOSE ANGEL NORIEGA PEREZ 
DIRECTOR: JANYA ACEVEDO 
DIRECTOR: GESTANY AGUILAR 
DIRECTOR: YARELIS YANIS 
AGENTE RESIDENTE: FERNANDO CASTILLO 8: ASOCIADOS, 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGALLA EJERCERÁ: 
NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 250,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

+ DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES (US$250,000.00) DIVIDIDO EN DOS MIL 
QUINIENTAS (2500) ACCIONES CON VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA, LAS ACCIONES 
PODRAN SER EMITIDAS AL PORTADOR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 05 DE MARZO DE 2015 A LAS 09:45 
AM. 

"NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALSOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400315819 

Este documento ha sido Irmado con fema elscirópica calicada por VADINEL ORTEGA GONZALEZ. 

La autenticidad de este documento puegpmrsanticada en el Servicio Web de   



  

documento ha sico femado con fima electrónica cascada por VADINEL ORTEGA GONZALEZ. 

   (Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 
101 E

 
1. Er Panamá el presente documento público 

2 Hasidofimadopor  NHADINEL ORTEGA 
3. Quien actos en calidad de ASISTENTE DE LA SECCION 

| DE PERSONAS JURIDICAS 

| A. Vesta revestido del seitimbre de REGISTRO PUBLICO 

DE PANAMA 

certificado 

5, En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 16-3-2015 

7. Por. __ DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

148 68 1H Roc, 582405 

Eeyda de Baron 
Fara mrcrzada. 

A 

  

   

 



   
la z 

    

  

    

  

EGISTRO. SERVICIOS REGISTRALES a 
Y ACIONAL > 

Ester CERTIFICACIÓN O 
o REGISTRAL . 

ina fl Matrícula: Derecho: £ SE 

| plano 28 A 
A ES he 

istro Personas Jurídicas | E | E > $4 
Personería i l 

Literalidad | Poder o afectación (citas): lso 

= - o A DAD 

  

Vehículos 
) Certificación 

    

Vehiculo: Clase: ódigo: — 0 E An /ehiculo: Class Código: Placa: | 

(7 Reposición de Título [ 
pe —] Permiso de Salida Tomo: Asiento: — Sec; 

)n de Placas l 
| Cambio de Sticker | [ 

        

    

| 7 Propiedad Industrial — | Número de expediente: | 
| Marcas Comerciales | Nombre del Titular: L he 

| 7 Macas de Ganado Número de Registro: — a 
| Nombre de la Marca: - - 
ES a 7 aj DEL 
| 1) Derechos de Autor ús tí | Ima Número de Registro: — sl > | EE 

| Nombre de la obra: A no dE 

Nombre del titular de la obra: = 

  

Nombre del solicitante: Ed 

    

Nombre Apellido 1 Apellido 2 
    

Tipo de Identificación: s z 
Número de identificaci 

    Especifique el Registro: 

[7 Copia de Documentos | omo; > ds 

  

| | Especifique el Registro: bs z 
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Persona Juridica Página 1 de 2 

EGISTRO REPUBLICA DE COSTA RICA 
TACIONAL REGISTRO NACIONAL 

  

Y io CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5552967-2016*-* Se 

PERSONA JURIDICA: 3-101-620913 A 

  

DATOS GENERALES 2 
RAZON SOCIAL O DENOMINACIÓN: EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO Emsa con soctevas anonima O 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 304860 FECHA INSCRIPCION TIASIADO= 03/13/2010 
DOMICILIO: SAN JOSE-SANTA ANA POZOS, LINDORA- RADIAL: SANTA ANA= BELEM, FORUM IE EDIFICIO A, CUARTO PISO 
OBJETO/FINES (SINTESIS): INCUSTRIA, COMERCIO, GANADERIA, AGRICULTURA, MINERÍA, RECIBIR PROPIEDAD FIDUCIAATA, RENDIR FIANZAS 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 27/10/2010 VENCIMIENTO: 27/10/2260 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 02/11/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: DOLARES 
CLASE DE ACCION O TÍTULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1.00 TOTAL: 100:00 

'NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA = 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS; LA JUNTA DIRECTIVA Y.EL FISCAL DURARAN EN SU 
EL PLAZO SOCIAL, ADEMAS HABRA UN AGENTE RESIDENTE 
LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

CARGOS TORO, 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE CON FACULTADES DE APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1285 DEL. 
CODIGO CIVIL. NO PODRA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NI GRAVAR El FORMA 
ALGUNA LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. LOS ACTOS DE ENAJENACION Y DISPOSICION DE BIENES DE La COMPAÑIA 
O QUE LA COMPROMETAN Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES, SON ATRIBUCION EXCLUSIVA DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS. 

     

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 02/11/2010 CARGO: PRESIDENTE e 
OCUPADO POR: KARLA EUGENIA JIMENEZ MARIN. CEDULA DE IDENTIDAD: 1-0817-0966 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 27/10/2010 VENCIMIENTO 27/10/2260 

  

FECHA DE INSCRIPCION: 02/11/2010 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: PATRICIA NUÑEZ MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0589-0928 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 27/10/2010 VENCIMIENTO 27/10/2260 

    

FECHA DE INSCRIPCION: 02/11/2010 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: MARIA CATALINA OROZCO MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0534-0110. 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 27/10/2010 VENCIMIENTO 27/10/2260. 

    

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHA DE INSCRIPCION: 02/11/2010 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MIGUEL ANGEL CAMPOS HERNANDEZ CEDULA DE IDENTIDAD 1-0409-1198 

DE 

  



    

        

:rsona Juridica. | Página 2 de 2 

ISR: no ruca 
AGIONAD 10/2010 vencimiento 27/10/2260 

iponuca 0 
A ga) pinscllrcion 02/11/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO CEDULA DE IDENTIDAD 1-081(-0092 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INÍCIO 29/10/2010 VENCIMIENTO 27/10/2260 
DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, SANTA ANA, POZOS, LINDORA RADIAL SANTA ANA- BELEW, FORUM TL, 
EDIFICIO A; CUARTO PISO. 

     
FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

PODERES QUE HA OTORGADO LA PERSONA JURIDICA 
INFORMACION DETALLADA O POSIBLES MOVIMIENTOS EN LA CERTIFICACIÓN DEL PODER, 

CORRESPONDIENTE 
CITAS DE INSCRIPCION DEL PODER: 2012-311572-3-1- FECHA: 03/10/2012 
TIPO DE PODER: PODER GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL PODER: INSCRITO 

    

  

CITAS DE INSCRIPCION DEL PODER: 2012-311574-3-1 FECHA: 30/10/2012 
TIPO DE PODER: PODER GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL PODER: INSCRITO 

    

  CITAS DE INSCRIPCION DEL PODER: 2012-353313-1-1 FECHA; 15/11/2012 
TIPO DE PODER: PODER GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL PODER: INSCRITO 

CITAS DE INSCRIPCION DEL PODER: 2012-390469-1-1 FECHA: 09/01/2013 
TIPO DE PODER: PODER GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL PODER: INSCRITO 

  

NO EXISTEN MAS PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA: 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

J LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE. DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE-1998 Y EL ARTÍCULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL, 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 13 HORAS 25 MINUTOS Y 12 SEGUNDOS, DEL 28 DE MARZO DEL 2016- 
A 

= n= E ES FIRMA DEL FUNCIONARIO ACÁ Os — Y Ne 
HERNAN BRENES SOTO. 2 

Y, 

  
Teléfono (+506) 2202-0400 + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica » www.rmpdigital.com  



  

RO 
¿IONAL 

  

REG JON, 

Mayra Camacho Méndez 
Jofe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
¡Hernán Brenes Soto es auténtica. Se expide el 
veintiocho de marzo del 2016, — SanJosé. Costa Rica. 

  

      

  Teléfono: (+506) 2202-0800 + Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica + www.mpdigital.com
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LANFTA INDFsLRMIVADA - 

  

NUVLRO 
PROTOCOLEZALTON DLL PODER OTORGADO 
POR 1A COMPAÑIA DE NACIONAJ IDAD 

COSTARRICENSE EMPRESA DF INVERSION 
SAGIFARIO EMINSA CORP SA, A FAVOR 
Or 105 SEÑORPS GUILLERMO —WRItH1U 
CASIRO Y TILLIANNE UNZ DF C'2RIONI, 
DEBIDAMENTE — JIEGALAZADO TN Tl 
CONSULADO DE LA — REPUALICA —DIL 
ECUADOR PY SAN JOSE, COSTA RICA 
FL OVEINIE DE DICIPMBRE DE DOS 
MI DILZ- > 
  



SEÑOR NOTARIO Z 

"8 JENy1 BAQUERZO DI CAMACHO por ms nep def o Morsa 
resootuon, mer lr solicito 4 

  

Le con amidad cor estanscido en el arteuto 5 numena 2 dé la Lev Notene* 
41052 protocolzar —” < registro DJbliLO e su ca.go al poder otorgado por la 
rompciy + acionc dad costar cense EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO: 
EMINSA CORP 54 a favor de los señoros Gullermo Wnght Castro y Lillanne Enz 
de ¿ren coniearmerte egalizado er e Consulado do la Repyblica Tel Ecuador 
ansan 0ss Cy tabea e 71de diciumbre de 2010 

    

Meeno lo Lal l agradece-s contunrme ocho teshimmruos de la refer 
proteca cación 

PR 

Abi 0 Ay no e Tamacho 
RegiskoNo_J0230_ os 
Coleglo de Abogados dsTGUépas- >



  

Ti DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 7 
MOJARÍO PUBLICO DE SAN JOSE, REPUBLICA DE COSTARICA. 
DE CONFORMIDAD CON Fl CODIGO NOTARIAL CURTHIÉA: 

1 
PR MERO, Qui con visa en la Seccion Mercantal del Registro Publico, ber le 

cedula de oesona juridica Dúmero tres-cjento uno-seiscientos vemte al 

sovecentos hroce se eucuentra debidamente mscnta y vigente la compañía de 

esta plaza EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO FMINSA CORP 

  

SOCIFDAD ANONIMA con cíduda de persona ¡undica muero tres elento 

no serscientes vente mu] novecientos treo? SEGUNDO: ( on vista en la Sección 

Mercant del Registro Pulico, bajo la cédula de persona jurídica tres-aento uno- 

sesscientos veinte ml novecientos trece, curttñco que el domiciho social de dicha 

sociedad se unica en la cvuelad de San José, Lindora radral Santa Ana — Delén 

Foruwr il Edutero A, cuaulo piso, San José, Republica de Costa Rica, pudiendo 

evtablucer agencias o “ucursales dentro v fuera del pais 1ERCERO, Con vasta en 

¿ Seouón Mircambl del Registro Publico, bajo la cédula de persona jundica tres 

certo uno-scisuentos vente ml novecientos trece, cerhfico que el plazo sucial de 

la compañía en referencia es de doscientos emeuenta años contados a partr del 

¿1 vemtracte de octubre del año dos nul diez. CUARTO: Que merhante acta de 

tsariles Ges eral Ordmoria + Fxtraordinana de Acciomstas de EMPRESA DE 

INVFESION SAGITARIO TMINSA CORP, SOCIEDAD ANONIMA, 

ee ebrada en su domuaho sonal en San Jos6, Landoca radial Santa Ana — Belen, 

Torn i Edituo «, cuarto piso, San José, Republica de Costa Raca, a las doce 

horas del de d:0z del mes de diciembre del año dos ml diez, «e otorgó PODER 

GENFRALÍSIMO SIN ITMLTE Dk SUMA, de contormidad con el articulo mul 

doscientos cs scuenta y tres del Código Civil, a favor de los señores TILLIANNE 

MARGARITA ENZSALA, de ranonalidad ecuatoriana, mayor de edad casada, 

ejerabra, ucua de Malerón de Fntrenos wímero ciento doce, Guayaquil, 

Ecuador portadora del pasaporte de su país numero cero nueve cero emco 

cualro uno siete nueve tres siete y GUILLERMO ROBERTO WRIGIIT



EEE 

de Malecon de hntrerios número ciento doce, Guay aqui), Ecuador y >urlador del 

pasaporte de su país aúmero uno siete cero dos sels cinco mue» o cer siete pete 

Mediante dicho poder, los señores LILLIANNE MARGARITA ENZ SALA Y 

GUILLERMO ROBERTO WRIGHT CASIRO podrán imdiwlual e 

«ndistentumente, en nombre, por cuenta y representación de le coripañta, en 

cualquier parte del mundo, compra», vender, hupotecar y de cualquier otro 

  

modo enajenar o gravar bienes o derechos de la compañáa acepten o repudiar 

herencias, gestionar judicialmente celebrar toda clase de contrator, adn Lustrar o 

controlar los negucros de Ja compañua, -us breres mueble. « wmuebles, as1 como 

derechos de cualquier cjase, podran solicitar prósta nos o prestwr dinero, hbrar o 

endosar cheques a nombre O a favor de la compañua cobrer a Yecib1 Grnero, 

bienes o cualquier otro achvo adeudado ala compañía y ear los corresponmentes 

recibos, otorgar fianzas y cualquier olro hpo de garantias personales O tLares, 

abrir cuentas bancarias de cualquier naturaleza en cualqu.er banco o entidad 

financiera del mundo depositar, retirar y dar fondos de y para d.chas cuertas, 

abrar Imeas de crédito y negociar en cualquier po de instriane + 05 negocab.es o 

bonos, endovar, protestar, aceptar y dur sertrra por gomos conter ema + Cuentas, 251 

omo senunciar, restaurar, sumatuir, revocar] femar cra quie docunento como 

fiador 0 garante en nombre de la corpañíía, establece, en la más amplia forma las 

reglas de sus Gperaciones y admanistración, comprometo: o de cual er otra 

lorma gravar bienes o derecho de la compara Polán representar a la 

  

compañía ante cualquier cosporauón, entided  Turusterio, ar biución, 
departamento, oficial, empleado o representante de cua.quie- entidad publica o 
privada en cualquier pars del mundo, «st Lomo tomar cualquier medida o seuón 
o llevar a cabo cualquier acto arte tales entidades Podrán acb ar como 
demandado o demandante en cua.quier proceso judicial o cualquer negocio de 
anlerés para la compañía, seguar los procesos en lodas sus 1 stancias > sua todos 
los recursos ardinanios y extraordinarios, resolver por Ia 1sacción — ome er a 
arbitraje, reconouer documentos, conceder a come ar todo opo de hechos 0 
documentos, públicos o pnvados, y reuunda a cuelgmer transacoór cue eos



      po 
considezen aproprada Podrán otorgar poderes de cualquier tipo, muslo rt 

pouer Lota] e parcumento, revocar dichas sustituciones y ctorgariass de nuevo 

cuando ell contaderen convemente sin perder sus poderes De manefa especial 

y señalada os apoderados podrán representa” a la compariía en todoj los actos o 

negocios Jurídicos que hayan de celébrane y surhr efectos en el terntono de la 

Republica «el Eeuador, en espraal para contestar demandas y cumplr las 

obhgaciones contraídas los apoderados estan sujelos a las sigtuentes 

Lnutaciones lino leberán actuar comuntamente cuando el aclo y contrato 

supere de emcuenta nul dólares de los Estados Umdos de Aménca Dog 

Necestiarán ek autonzación de la Junta General de Acriomstas de la compañra 

poverdante para enajenar a cualqiner título, las acciones o participaciones de 

souedades de jas que la poderdante sea propietaria ES CONFORME xpado la 

prusente Cortific ruión Volanal en lo co «ducente, bajo la advestencia, que muluyo 

bajo ri resorneabilidad como fedatarto público, de que no hay anotaciones mu 

inserciones que modiliquen, alleren, condicionen, restiugan, deemrtúen o 

afecten luz exemos de los que se da fe en este documento, a solicitud de la 

compaua de esla paza denominada EMPRESA DI INVERSION SAGITARIO 

FPMINSA4 Coge: TSOCIEDAD ANONIMA, a las nueve horas tremta imumutos 

des dia once/as dusentbre del año dos mul di?=ke 1gregan y cancelan los tumbres 
X 

dele 

 



PACHECO COTO 
Abogados y Notarios, 
ban josé Costa Rica 
Tel 1500) 2505 0900 
Fax (508) 2503 0907 

  

LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, WOLARIO PUBLICO 4h SAN 

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CÉRTIFICO: 

PRIMFRO Con vista en la Sección Mercanul del Registro Público, que Vajo la cédula 

de persona quratica námoro tres-ciento uno-sescientos vente mu novecientos trece, 

se encuentr. mscnta y vigente la compañta EMPRESA DE INVERSION 

SACITARIO EMMINSA CORP, S% A ES CONFORME. Txpido la presente 

Certixcación Notarial en relación a solutud de EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO FMNINSA CORP, $ A, en Ja cudad de San José, a las ocho horas del 

día .atorce de diciembre del año dos mil diez Se agregan y cancelan los timbres de 

Lev Corn ación <onsecatvo meme o mil ciento cincuema y Lres Este docemento se 

presenta para sor autenticada la firma del Notario que estampó de su puño y letra 

junto con-sú sello de Notario Público registrado ante la Lirecuón Racional de 

Notarado para sez enviado posteriormente To uador 
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y Direccion Nacional Notariado 

El Costo nn tinas delos Embunales le Tesuno 
Sar.Ju a Costa Baca 

DNN 

  

CARLOS MANUEL RODRIGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejenutivo de 
la Direccion Nacional de Notariado de la Republica de Costa Rica 
HACE CONSTAR Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 
de' rotaro publico DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CEDULA 
108100092, CARNE NUMERO 7618, son similares a los que se 
ercuent an debidamenle registrados en el Registro Nacional de 
Notar os de osta Direccion Se deja constancia de que, a la fecha 
en que el ano expirio el presente documento, se encontraba 
habiliado en el ejerciz:o del notariado y al dia en el pago del fondo 
de Garantia de les notar os publicos Se advierte que el presento 
trámi e de iegalizacior no prejuzga sobre la validez y eficacia del 
dccumento adjunto ES CONFORME. San Jose al ser las diez 
horas tremta y cinco minutos del dieciseis de diciembre del 
año dos mil diez 56 agregan y cancelan los timbres de ley - 
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RAZON Js PROJOCOFIZACION vo abogado EDEARDO FALQUEZ 

  

SALA, Votario Titulit Septimo del Camión Guayagedy on ere ocio ade la 

wibación qu me corfíore sl Arta ulo dieciocho numeral dos dk la lev Nctore 
won o sore e da ALagada Jenny Baquerizo Jara protocot 
mermormo a Remsto doo loma Pubicas a o cago, dd POMAR 
OTORGADO POR la COVPAÑÍYA DP NACIONALIDAD (OS LARRICON: 

EMPRESA DI INSERSION SAGIIARIO FVINSA CORP Sá A TatOR 
DE LOS SÉNORFS 6 ILLRMO WRIGHT CASIRO Y TI L(GNMb FN7 
DE WRIGHI, DFRIDAMENTP LEGALIZADO LN EL CONSLLADO DT La 
REPUBLICA DEL ECUADOR EN SAN JOSE COSIA RICA, 11 
VTÍN Lo DI DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

   

Guavaquil, 9 de lebrero del 2011 - 

  

o 

Eso igado so su Ogmal v er fo de ello confiero este 

SEGLNDO — ILSTIMONIO, que “ello y fimo en 1 emdad de 

Girsajas «los quince dies del mes de febrerodal 911 

oq a te 
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- ESCRITURA No. DE DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- COPIA 

2 5,777 8 NOVIEMBRE DE 20 11 

A POR LA CUAL: e 
y se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la 

sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor 
HORARIO 

Lunes a Viernes 
RICARDO MADURO JOEST. 
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ESCRITURA PÚBLICA VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE---- 

Por la cual se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la sociedad 

INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO MADURO JOEST--- 

e ER AE ná, 8 de noyiémbre de 2011.-------=-=====-=- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) dias del mes 

de noviembre de dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo, del«*Circuito Notarial aN 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 

cuatro- ciento tres- dos mil trescientos treinta y siete (4-103- 

2337), compareció personalmente la Licenciada MARISSA GIOVANA 

BERGANTINO TOM, mujer, panameña, mayor de edad, casada, ata 

en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número 

ocho- setecientos sesenta y dos- dos mil veintisiete (8-762- 

2027), vecina de esta ciudad, a quien conozco, en su calidad de 

Apoderada de la Firma Forense FERNANDO CASTILLO 4 ASOCIADOS, 

según consta en Poder General para Pleitos, debidamente inscrito 

a Ficha Veintiún mil novecientos doce (21912), Documento Un 

— TT e 

millón setecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y dos 
Y 

(1753292) Sección de Personas Comunes del RegigÉro Público, 

quienes están debidamente facultados para este acto, según consta 

en el Acta que se inserta al final de esta escritura formando 

parte integrante de la misma, y me entregó para su 

protocolización y al efecto protocolizo PODER GENERAL otorgado 

por la sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO 

MADURO JOEST----————————— 

=--- Queda hecha la protocolización solicitada y se extenderán 

las copias que soliciten los interesados.“ 
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JAYRO NUÑEZ, con cédula de identidad personal número ocho- 

setecientos veinticinco- doscientos veintiuno (8-725-221), ambos 

panameños, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, son hábiles 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y firman todos para constancia con los testigos 

mencionados ante mí, el Notario que doy fe. ----=—=-=====---======--- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y STETE ===" ooo 

Sm 425, TIT Roo nooo 

(Fdos.) MARISSA GIOVANA BERGANTINO TOM --- SIMIÓN RODRÍGUEZ --- 

JAYRO NUÑEZ --- RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, NOTARIO PÚBLICO 

DECIMO DE CIRCUITO PANAMA. =====-============= ooo 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós 

(22) del mes de septiembre de dos mil once (2011), se celebró una 

reunión de la Asamblea de Accionistas de la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad organizada de conformidad con 

las leyes de la República de Panamá, tal como consta a la Ficha 

dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo ochocientos 
a 

- 

setenta y uno (871) e Imagen trescientos dieciséis (316), de la 
e 

Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro Público.------ 

En la reunión se encontraban presentes, vía telefónica, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 203 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, los accionistas que 

         



  
      

representan la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, con derecho a voz y voto, quienes 

renunciaron al cereal de convocatoria previa. ===> 1 

Presidió la reunión la Presidenta de la sociedad, la señora JANYA 

ACEVEDO, y en ella actuó de Secretaria la señora YARELIS YANIS, 

tikfulas Y ¿SBldaRgo., E-- 1L-- AA AAA AE »Í-- 

La Presidenta informó entonces que había convocado la reunión 

para estudiar la conveniencia de otorgar un Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO  JOEST, a fin de que actuando 

individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y dominio, pueda representar a la sociedad con 

“I] facultad deus titmución, Y- 92 2-5--PPP==22-52 22-22-44 

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular 

adelantó la Presidenta y en atención a moción debidamente 

presentada y secundada, la Asamblea de Accionistas, por 

unanimidad, aprobó los siguientes acuerdos: =-—-—— === --------=--=--- 

PRIMERO: “AUTORIZAR a la Presidenta de la sociedad, la señora 

JANYA ACEVEDO para que, en nombre y representación de la sociedad 

denominada INVERSIONES MORA, S.A., otorgue Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, a fin de que ésta, actuando 

| individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y de dominio, pueda representar a la sociedad con 

facultad de sustitución. “————————————————————— 

SEGUNDO: “AUTORIZAR a la firma de abogados FERNANDO CASTILLO € 

ASOCIADOS a que protocolicen e inscriban en el Registro Público, 

el Acta contentiva de la presente reunión. --—---====-------------- 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta declaró 

elausurada la IRUNniÓNn. A     (Fdo.) Ilegible-========-==------22-- (Fdo.) Ilegible---=-=-=-==-=-=-=-=-- 

> --- JANYA o YANIS-------- 

Z za | 
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AAA NL A ANA AA ra AY AA AAA] e AT A ————————— ——_—— AAA Ho e AAA A AA A A A A AA — 

artículos cuarto (4to), decimocuarto (14%) y decimosexto (16) de 

la Ley novena (92.) del dieciocho (18) de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (1984).------- (Fdo.) Ilegible ------ 

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad émima organizada y existente 

conforme a las leyes de la República de Panamá e NA a la 

Ficha dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo 

ochocientos setenta y uno (871) e Imagen, trescientos dieciséis 

(316), de la Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro 

Público, representada en este acto por la señora JANYA ACEVEDO, 

en “su condición de Presidenta y Representante legal de la 

sociedad, debidamente autorizada según consta en el Acta de una 

Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de 

la sociedad de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil once 

(2011), por este medio otorga y confiere un Poder. General _a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, varón, hondureño, casado, mayor 

A 

de edad, portador del pasaporte númeró D cero cero cero cero dos 

¿res (DO00023), a efecto de que, actuando individualmente, pueda 

ejercer la representación legal de la sociedad con las más 

amplias facultades de administración y dominio, y en su nombre y 

representación podrá ejecutar todos o cualesquiera uno de los 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

administración sobre todos los negocios de la sociedad y cuanto 

pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, 

         



    

ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

facultades generales y especiales, en lo principal y en lo 

complementario fueran necesarias, teniendo derecho para cobrar 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las 

demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, adeudos y 

emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la 

sociedad, ahora O en el futuro; pudiendo otorgar las 

correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

privado O público. === a 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y 

personales para la sociedad y vender los que ahora o en el futuro 

sean de “su pertenencia, cualquiera que sea su índole Oo 

naturaleza, ya sea al contado Oo a plazos, pactando las 

| condiciones de pago y demás cláusulas y condiciones que estime 

convenientes; tomar Oo dar en arrendamiento bienes de cualquier 

clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los 

arrendatarios y resolver o pedir la resolución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubieren celebrado. -—"—-—=—=—= ===> 

TERCERO: Abrir cuentas corrientes y de ahorros en cualquier 

entidad bancaria o financiera, en cualquier parte del mundo, 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar 

valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación 

alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar 

contratos de crédito sin garantía específica o con ésta; 

constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza fijando 

los términos y condiciones, ya sea para garantizar obligaciones       
 



    

o mb O o o A o 

otro documento de crédito o título-valor; prestar fianzas con o 

sin garantía de bienes de la sociedad, ya sea para garantizar 

obligaciones propias de la sociedad o de terceros; y en general, 

ejercitar ante los bancos la más amplia y plena representación de 

la sociedad, sin la menor restricción o límite.--=-=--=====-=-====-=--- 

CUARTO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación, o 

de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por 

los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo 

adquirir y comprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones 

de capital, acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, 

obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras 

de cambio y documentos de adeudos emitidos o creados por otras 

corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya sean 

públicas, privadas, municipales O de cualquiera entidad 

corporativa o emitidos por cualquiera estado, provincia, 

municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se 

ejercite el presente poder. —-—————— 

QUINTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad 

todos los derechos, poderes y privilegios de dominio, inclusive 

el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto 

ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a dichos 

valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma en 

que estimen conveniente, en favor de terceras personas.---=-"------ 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para 

  

  

   



  

la protección de los negocios de la sociedad. -=—-—=-=======------=---- 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el 

ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo 

cualquier clase de documentos de aduana o de correo que sean 

necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya 

sea ésta común o certificada. 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en «elos países en que se 

ejercite el presente poder y para nombrar, remover, suspender, 

destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas 

[y repartimientos de toda clase, cuyo pago corresponda a la 

sociedad; pudiendo reclamar tales pagos cuando los considere 

elevados O IMPrOCedentes.—-— 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las 

autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier 

estado,: departamento, provincia, municipio o subdivisión política 

de la República de Panamá, y de cualquier otra parte del mundo, 

con las más amplias facultades generales del mandato y todas las 

especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las 

demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos 

decisorios, deferir a los de los contrarios, transigir los 

pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, 

presentarse en concurso o quiebra y cuanto más sea necesario.---- 

UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, 

convenios y contratos que fueren necesarios para el 

financiamiento de otras empresas, así como para organizar,   
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general, toda clase de asociaciones. -————— O 

DUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios oO 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la 

sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, otorgando 

y suscribiendo cuantos documentos públicos O privados se 

requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas en 

este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y total 

representación de la sociedad en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas 

en el presente documento son simplemente explicativas y sin que 

de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de 

las facultades antes mencionadas o sustituir o delegar, total o 

parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier momento, 

los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que 

aún en el caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes se 

mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado 

principal en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciado por éÉl.-—————— 

DECIMA CUARTO: Las facultades antes señaladas han sido enunciadas 

a manera de ejemplo y no deben ser consideradas como limitativas, 

toda vez que el presente Poder debe ser interpretado como un 

Poder General con las más amplias facultades como en derecho 

fuere posible. -—-——— 

         



  

EN FE DE LO CUAL, se firma este documento en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el veintidós (22) de septiembre de dos mil 

once (BO1]1) .—-— 

SL POR: INVERSIONES MORA, S.A.------ 

A e — — — — O (Fdo.) Ilegible------- 

o JANYA ACEVEDO--- 
. <= 

PP A AE AO Presidenta- | 

== Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

ocho (8) días del mes de noviembre ER COS mil once (2011). 

A     
Notario Público Décifno 

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2011/Nov/14 15:20:18:1 

Tomo: 2011 . Asiento: 204668 

Presentante: EMILIO MC ENTOSH Cedula: 8-275-792 

Liquidación No.: 7011897813 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por: MACLPAO3 20 
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Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

179909/2017 (0) DE FECHA 02/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES MORA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 18630 (S) DESDE EL JUEVES, 13 DE ENERO DE 1972 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: JANYA ACEVEDO 

TESORERO: GESTANY AGUILAR 

SECRETARIO: YARELIS YANIS 

SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS 

SUSCRIPTOR: JOSE ANGEL NORIEGA PEREZ 

DIRECTOR: JANYA ACEVEDO 7 

DIRECTOR: GESTANY AGUILAR 

DIRECTOR: YARELIS YANIS 

AGENTE RESIDENTE: FERNANDO CASTILLO 8. ASOCIADOS. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 250,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
(US$250,000.00) DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS (2500) ACCIONES CON 
VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES 
SOLO PODRAN SER EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 02 DE MAYO DE 2017A LAS 07:13 

PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1401278549 

Identificador Electrónico: D3IC70E9E-98E6-4258-8124-062577C357F2 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 
Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 5 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-60311-124606 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

   
Jennifer Pérez Guevara 

CERTIFICADOR 
o    

  
 



Quito, 8 de septiembre de 2014 

Ingeniero 
Robert Wright Enz 
AUDIOAUTO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por este documento que en esta fecha he cedido a favor de la compañía 
INVERSIONES MORA S.A. de nacionalidad Panameña, 2,415 acciones 
ordinarias y nominativas que tenía en el capital social de AUDIOAUTO S., 

  

Sirvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

p. DAGOS PLATZ S.A. 
DENTE 

SO 
Robert Wright Enz 

p. INVERSIONES MORA 
CESIONARIO 

Msdo Maduro 
Ricardo Maduro Joest



Co UN 
Factura: 002-002-000014452 20170901040C00741 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901040C00741 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a VIGENCIA DE PODER GENERALISIMO DE LA COMPAÑIA 

DAGOS PLATZ, SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DE ROBERT ANTHONY WRIGHT ENZ - y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útilles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE MAYO DEL 2017, (15:23). 
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¡ Poder o afectación (citas): 

  

Vehículo: Clase: ...... 

Tomo: -..— - 

  

Número de ent pe 

  

Nombre del Titular: 

Número de Registro: 

Nombre de la Marca: 

Número de Registro: 

Nombre de la obra: 

Nombre del titular de la obra: 

Nombre del solicitante: 

Nombre Apellido 1 

  

Tipo de Identificación: 

  

  Número de identificación:    

ESPRRRa a incio 

MONO! imei 

Especifique el Registro: 

ALE 

UN. WN 

¡GIA TRAE 

-— Matrícula: .. 

  

a 

Código: 

Asiento: 

SAT A 0 o EE 

Derecho: 

  

TORA R 

  

Placa: ¡ 

RO, 

Sec: 
2 
ISTAO 7" SERVICIOS 

Due DIGITALIZADOS       

RADO 

ALA 

Apellido 2 

Asiento: 
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Persona Juridica 8 

ISTRO REPUBLICA DE COSTA RICA 
ACIONAL REGISTRO NACIONAL 

Repónuca bi CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA 
a) COMES NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5830227-2017*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-620994 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: DAGOS PLATZ SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO. 2010 ASIENTO, 304866 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 03/11/2010 1 

DOMICILIO: SAN JOSE-SANTA ANA POZOS, LINDORA- RADIAL SANTA ANA- BELEN, FORUM 11 EDIFICIO A, CUARTO 
PISO 

OBJETO/FINES (SINTESIS): INDUSTRIA, COMERCIO, GANADERIA, AGRICULTURA, MINERIA, RECIBIR PROPIEDAD 

FIDUCIARIA, RENDIR FIANZAS 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 29/10/2010 VENCIMIENTO: 29/10/2260 

ADMINISTRACION 
PLAZÓ DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: SERA ADMINISTRADA POR PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, 

ASIMISMO HABRA UN FISCAL TODOS DURARAN EN SUS CARGOS TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CON FACULTADES DE APODERADO 

GENERAL SIN LIMITE D UMA, CONFORME AL ARTICULO 1255 DEL CODIGO CIVIL. NO PODRA COMPROMETER A LA 
SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NI GRAVAR EN FORMA ALGUNA LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. LOS: 
ACTOS DE ENAJENACION Y DISPOSICION DE BIENES DE LA COMPANIA O QUE LA COMPROMETAN Y EL 

OTORGAMIENTO DE PODERES, SON ATRIBUCION EXCLUSIVA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

    

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2010 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: KARLA EUGENIA JIMENEZ MARIN CEDULA DE IDENTIDAD 1-0817-0966 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 29/10/2010 VENCIMIENTO 29/10/2260 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACION 

FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0810-0092 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 29, /2010 VENCIMIENTO 29/10/2260 

DIRECCION: CON OFIC N SAN JOSE SANTA ANA, DISTRITO POZOS LINDORA-RADIAL SANTA ANA- BELEN, 
FORUM DOS EDIFICO A CUARTO PISO. 

      

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
  

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL. 
CIVIL. 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 13 HORAS 39 MINUTOS Y 36 SEGUNDOS, DEL 20 DE MARZO DEL 2017- 
* 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 

Ivette Sánchez Camacho es auténtica. Se expide a 

las trece horas cuarenta y cinco minutos del veinte de 

marzo del 2017. San José, Costa Rica.            
Pa 
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REPUBLICA DE COSTA F RICA 
MINISTERIO DF RELACIÓN:      -. 

[eo] 
o 
un 
e 
ro APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    Ni 
y 1. País: Costa Rica Código: MIRVGINGSÉr 

(Country - Pays.) (Eodo God), 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte públic) 

2H sido firmado por, Mayra Guiselle Camacho Mendez 
(Has bean signed by — A dto sign par, 

  

3. Actuando en calidad de: Jefe fa de Departamento 
(Acling in the capacily of — Agissant on qualid ds) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
(Bears lho sealístamp ol Es! rovéru du sceau delumbre de:) 

Certificado 
(Certified —Atteste) 

  

5. En: San José, Costa Rica 6 El 24/03/2017 
(AA) (On=Le) 

7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
(By - Par O 9l Foreign 0 Mirvstore des Alfaires Étrangéros 1     

8. No.: 376435 i 
(Unaer number - Sous le numéro:) pi 

  

    
10. Firma 
(Signature - Sgnaturo | 

Nombre del titular: DAGOS PLATS A RSIEDAD: ANONIMA 
(Name of tho holdor ol document — Noun du itular: 

  

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
(Type of documen! » Typo du documant:) 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number ol pages - Nombra de pagos.) 

  

yuzabon ne 
gnature, la 
'e signataire 

¡ Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization only 
| certifica la autenticidad de la certifies the signature, the 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the e 

  

   
     

id signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does ,, et le sceau Ou 
LH queostenta. Ésta nocertificael not certfy the content of the Lacte estrevétu 

eS contenido del documento para document for which it was « certác pas le contenu du 
Pe elcualse expidió, issued ent pour lequol elle a éré 

    

ed La autenticidad de esta apostilla / legal 
apostille / legalization may be verified 
vénfiéo sur: http://www.rree.go.cr 

O     
DOY FE: Que la presente 

mn. fojas útiles 

es fotocopia del original 

28 que me fue exhibido 

  

    

  

       



DD 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <https:/fwww.registro-publico.gob.pa> 

    

  

    

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

179909/2017 (0) DE FECHA 02/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES MORA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 18630 (S) DESDE EL JUEVES, 13 DE ENERO DE 1972 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: JANYA ACEVEDO 

TESORERO: GESTANY AGUILAR 

SECRETARIO: YARELIS YANIS 

SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS 

SUSCRIPTOR: JOSE ANGEL NORIEGA PEREZ 

DIRECTOR: JANYA ACEVEDO 7 

DIRECTOR: GESTANY AGUILAR 

DIRECTOR: YARELIS YANIS 

AGENTE RESIDENTE: FERNANDO CASTILLO 8. ASOCIADOS. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 250,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
(US$250,000.00) DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS (2500) ACCIONES CON 
VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES 
SOLO PODRAN SER EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 02 DE MAYO DE 2017A LAS 07:13 

PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1401278549 

Identificador Electrónico: D3IC70E9E-98E6-4258-8124-062577C357F2 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 
Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 5 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-60311-124606 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

   
Jennifer Pérez Guevara 

CERTIFICADOR 
o    

  
 



    
¿o 

Citi 

Factura: 002-002-000014453 20170901040C00742 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901040C00742 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER GENERALISIMO DE LA COMPAÑIA DAGOS PLATZ, 

SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DE ROBERT ANTHONY WRIGHT ENZ - y que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE MAYO DEL 2017, (15:23). 

A 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE, REPUBLICA DE COSTA RI! 

DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICA: 

PRIMERO: Que con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil 

novecientos noventa y cuatro, se encuentra debidamente inscrita y vigente la 

compañía de esta plaza DAGOS PLATZ, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula 

de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos 

noventa y cuatro. SEGUNDO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro 

Público, bajo la cédula de persona jurídica tres-ciento uno-seiscientos veinte mil 

novecientos noventa y cuatro, certifico que el domicilio social de dicha sociedad 

se ubica en la ciudad de San José, Lindora radial Santa Ana — Belén, Forum Il, 

Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de Costa Rica, pudiendo establecer 

agencias o sucursales dentro y fuera del país. TERCERO: Con vista en la Sección 

Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica tres-ciento uno- 

seiscientos veinte mil novecientos noventa y cuatro, certifico que el plazo social 

de la compañía en referencia es de doscientos cincuenta años contados a partir 

del día veintinueve de octubre del año dos mil diez. CUARTO: Que mediante 

acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de DAGOS 

PLATZ, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en su domicilio social en San José, 

Lindora radial Santa Ana — Belén, Forum Il, Edificio A, cuarto piso, San José, 

Republica de Costa Rica, a las once horas del día diez del mes de diciembre del 

año dos mil diez, se otorgó PODER GENERALÍSIMO, de conformidad con el 

artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, a favor del señor 

ROBERT ANTHONY WRIGHT ENZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, soltero, ejecutivo, vecino de Malecón de Entreríos Número ciento doce, 

Guayaquil, Ecuador y portador del pasaporte de su país número cero nueve uno 

cero dos ocho uno cinco dos seis. Mediante dicho poder, el señor ROBERT 

ANTHONY WRIGHT ENZ podrá, en nombre, por cuenta y representación de la 

compañía, en cualquier lugar del mundo, comprar, vender, hipotecar, y de 

DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

0 cds



   
   
   
   
   
    

    

   

    

    

  

    

   

      

    

    

  

   

o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos, 

administrar o controlar los negocios de la compañía, sus bienes muebles e 

inmuebles, así como derechos de cualquier clase, podrá solicitar préstamos o 

prestar dinero, librar o endosar cheques a nombre o a favor de la compañía, 

cobrar o recibir dinero, bienes o cualquier otro activo adeudado a la compañía y 

dar los correspondientes recibos, otorgar fianzas y cualquier otro tipo de 

garantías personales o reales, abrir cuentas bancarias de cualquier naturaleza en 

cualquier banco o entidad financiera del mundo, depositar, retirar y dar fondos 

de y para dichas cuentas, abrir líneas de crédito y negociar en cualquier tipo de 

instrumentos negociables o bonos, endosar, protestar, aceptar y dar certeza por 

giros contra esas cuentas, así como renunciar, restaurar, sustituir, revocar y 

firmar cualquier documento como fiador o garante en nombre de la compañía; 

establecer en la más amplia forma las reglas de sus operaciones y administraci 

comprometer o de cualquier otra forma gravar bienes o derechos de la comp: 

Podrá representar a la compañía ante cualquier corporación, entidad, ministeri: 

institución, departamento, oficial, empleado o representante de cualqui 

entidad pública o privada en cualquier país del mundo, así como tomí 

cualquier medida o acción, o llevar a cabo cualquier acto ante tales entidad 

Podrá contestar demandas, actuar como demandado o demandante en cualg; 

proceso judicial o cualquier negocio de interés para la compañía, seguir 

procesos en todas sus instancias, usar todos los recursos ordinari 

extraordinarios, resolver por transacción, someter a arbitraje, recono 

documentos, conceder o cancelar todo tipo de hechos o documentos, públi 

privados, y renunciar a cualquier transacción que él considere apropiada. 

otorgar poderes de cualquier tipo, sustituir sus poderes total o parcia 

revocar dichas sustituciones y otorgarlas de nuevo cuando él lo co: 

conveniente sin perder sus poderes. De manera especial y señalada el apod 

podrá representar a la compañía en todos los actos o negocios jurídi 

hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio de la República del
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PACHECO COTO    en especial para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraída: 

CONFORME. Expido la presente Certificación Notarial en lo conducente, bajo la 

advertencia, que incluyo bajo mi responsabilidad como fedatario público, de que 

no hay anotaciones ni inscripciones que modifiquen, alteren, condicionen, 

restrinjan, desvirtúen o afecten los extremos de los que se da fe en este 

documento, a solicitud de la compañía de esta plaza denominada DAGOS 

PLATZ, SOCIEDAD AN: a las nueve horas del día once de diciembre —— 

del año dos mijúiez. Se agregan y cancelan los timbres de Ley. 

1 la 
|     ON    

  

  
DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

761820138305



LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PUBLICO DE SAN 

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICO: 

PRIMERO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, que bajo la cédula 

de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos 

noventa y cuatro, se encuentra inscrita y vigente la compañía DAGOS PLATZ, S.A. 

ES CONFORME: Expido la presente Certificación Notarial en relación, a solicitud de 

DAGOS PLATZ, S.A., en la ciudad de San José, a las diez horas del día catorce de 

| diciembre del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de Ley. 

Certificación-consecutivo número mil ciento cincuenta y dos-dos mil diez. Este 

documento se presenta para ser autenticada la firma del Notario que estampó de su 

puño y letra junto con su sello de Notario Público registrado ante la Dirección 

Nacional dé Notariado para ser enviado posteriormente a Ecuador. ( 

  

    

DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

  

756 18"w20138160 

   

   



Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica     
a CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

: la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 

108100092, CARNÉ NÚMERO 7618, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha 

  

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba 

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo   de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

| trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las diez 

horas treinta y cinco minutos del dieciseis de diciembre del 

año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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DOY FE; Que la Dresexñta 
         

  

LADES 
eoN, es fotocopia del original 

que me fue exhibido 

10 MAY          

   
JAN JOSE L/2/19 

CONSULADO SAN JOSÉ” 2EL ECUAD 

Mrs, de... fajas útiles Marta Ferndida Navas 

        

    

ES AUTENTICA 

TENTICACIÓN NC ¡MPLICA RESPONSABILIDADES 
AL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

   

  

    

    

    

  

[o] 
COSTA Rica” 

       
    

   
q 

so ica que es auténtica 
* Edetrd    



7? 

- ESCRITURA No. DE DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- COPIA 

2 5,777 8 NOVIEMBRE DE 20 11 

A POR LA CUAL: e 
y se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la 

sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor 
HORARIO 

Lunes a Viernes 
RICARDO MADURO JOEST. 
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ESCRITURA PÚBLICA VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE---- 

Por la cual se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la sociedad 

INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO MADURO JOEST--- 

e ER AE ná, 8 de noyiémbre de 2011.-------=-=====-=- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) dias del mes 

de noviembre de dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo, del«*Circuito Notarial aN 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 

cuatro- ciento tres- dos mil trescientos treinta y siete (4-103- 

2337), compareció personalmente la Licenciada MARISSA GIOVANA 

BERGANTINO TOM, mujer, panameña, mayor de edad, casada, ata 

en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número 

ocho- setecientos sesenta y dos- dos mil veintisiete (8-762- 

2027), vecina de esta ciudad, a quien conozco, en su calidad de 

Apoderada de la Firma Forense FERNANDO CASTILLO 4 ASOCIADOS, 

según consta en Poder General para Pleitos, debidamente inscrito 

a Ficha Veintiún mil novecientos doce (21912), Documento Un 

— TT e 

millón setecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y dos 
Y 

(1753292) Sección de Personas Comunes del RegigÉro Público, 

quienes están debidamente facultados para este acto, según consta 

en el Acta que se inserta al final de esta escritura formando 

parte integrante de la misma, y me entregó para su 

protocolización y al efecto protocolizo PODER GENERAL otorgado 

por la sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO 

MADURO JOEST----————————— 

=--- Queda hecha la protocolización solicitada y se extenderán 

las copias que soliciten los interesados.“ 
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JAYRO NUÑEZ, con cédula de identidad personal número ocho- 

setecientos veinticinco- doscientos veintiuno (8-725-221), ambos 

panameños, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, son hábiles 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y firman todos para constancia con los testigos 

mencionados ante mí, el Notario que doy fe. ----=—=-=====---======--- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y STETE ===" ooo 

Sm 425, TIT Roo nooo 

(Fdos.) MARISSA GIOVANA BERGANTINO TOM --- SIMIÓN RODRÍGUEZ --- 

JAYRO NUÑEZ --- RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, NOTARIO PÚBLICO 

DECIMO DE CIRCUITO PANAMA. =====-============= ooo 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós 

(22) del mes de septiembre de dos mil once (2011), se celebró una 

reunión de la Asamblea de Accionistas de la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad organizada de conformidad con 

las leyes de la República de Panamá, tal como consta a la Ficha 

dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo ochocientos 
a 

- 

setenta y uno (871) e Imagen trescientos dieciséis (316), de la 
e 

Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro Público.------ 

En la reunión se encontraban presentes, vía telefónica, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 203 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, los accionistas que 

         



  
      

representan la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, con derecho a voz y voto, quienes 

renunciaron al cereal de convocatoria previa. ===> 1 

Presidió la reunión la Presidenta de la sociedad, la señora JANYA 

ACEVEDO, y en ella actuó de Secretaria la señora YARELIS YANIS, 

tikfulas Y ¿SBldaRgo., E-- 1L-- AA AAA AE »Í-- 

La Presidenta informó entonces que había convocado la reunión 

para estudiar la conveniencia de otorgar un Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO  JOEST, a fin de que actuando 

individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y dominio, pueda representar a la sociedad con 

“I] facultad deus titmución, Y- 92 2-5--PPP==22-52 22-22-44 

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular 

adelantó la Presidenta y en atención a moción debidamente 

presentada y secundada, la Asamblea de Accionistas, por 

unanimidad, aprobó los siguientes acuerdos: =-—-—— === --------=--=--- 

PRIMERO: “AUTORIZAR a la Presidenta de la sociedad, la señora 

JANYA ACEVEDO para que, en nombre y representación de la sociedad 

denominada INVERSIONES MORA, S.A., otorgue Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, a fin de que ésta, actuando 

| individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y de dominio, pueda representar a la sociedad con 

facultad de sustitución. “————————————————————— 

SEGUNDO: “AUTORIZAR a la firma de abogados FERNANDO CASTILLO € 

ASOCIADOS a que protocolicen e inscriban en el Registro Público, 

el Acta contentiva de la presente reunión. --—---====-------------- 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta declaró 

elausurada la IRUNniÓNn. A     (Fdo.) Ilegible-========-==------22-- (Fdo.) Ilegible---=-=-=-==-=-=-=-=-- 

> --- JANYA o YANIS-------- 

Z za | 
  
 



x
o
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artículos cuarto (4to), decimocuarto (14%) y decimosexto (16) de 

la Ley novena (92.) del dieciocho (18) de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (1984).------- (Fdo.) Ilegible ------ 

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad émima organizada y existente 

conforme a las leyes de la República de Panamá e NA a la 

Ficha dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo 

ochocientos setenta y uno (871) e Imagen, trescientos dieciséis 

(316), de la Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro 

Público, representada en este acto por la señora JANYA ACEVEDO, 

en “su condición de Presidenta y Representante legal de la 

sociedad, debidamente autorizada según consta en el Acta de una 

Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de 

la sociedad de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil once 

(2011), por este medio otorga y confiere un Poder. General _a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, varón, hondureño, casado, mayor 

A 

de edad, portador del pasaporte númeró D cero cero cero cero dos 

¿res (DO00023), a efecto de que, actuando individualmente, pueda 

ejercer la representación legal de la sociedad con las más 

amplias facultades de administración y dominio, y en su nombre y 

representación podrá ejecutar todos o cualesquiera uno de los 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

administración sobre todos los negocios de la sociedad y cuanto 

pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, 

         



    

ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

facultades generales y especiales, en lo principal y en lo 

complementario fueran necesarias, teniendo derecho para cobrar 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las 

demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, adeudos y 

emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la 

sociedad, ahora O en el futuro; pudiendo otorgar las 

correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

privado O público. === a 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y 

personales para la sociedad y vender los que ahora o en el futuro 

sean de “su pertenencia, cualquiera que sea su índole Oo 

naturaleza, ya sea al contado Oo a plazos, pactando las 

| condiciones de pago y demás cláusulas y condiciones que estime 

convenientes; tomar Oo dar en arrendamiento bienes de cualquier 

clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los 

arrendatarios y resolver o pedir la resolución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubieren celebrado. -—"—-—=—=—= ===> 

TERCERO: Abrir cuentas corrientes y de ahorros en cualquier 

entidad bancaria o financiera, en cualquier parte del mundo, 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar 

valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación 

alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar 

contratos de crédito sin garantía específica o con ésta; 

constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza fijando 

los términos y condiciones, ya sea para garantizar obligaciones       
 



    

o mb O o o A o 

otro documento de crédito o título-valor; prestar fianzas con o 

sin garantía de bienes de la sociedad, ya sea para garantizar 

obligaciones propias de la sociedad o de terceros; y en general, 

ejercitar ante los bancos la más amplia y plena representación de 

la sociedad, sin la menor restricción o límite.--=-=--=====-=-====-=--- 

CUARTO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación, o 

de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por 

los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo 

adquirir y comprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones 

de capital, acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, 

obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras 

de cambio y documentos de adeudos emitidos o creados por otras 

corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya sean 

públicas, privadas, municipales O de cualquiera entidad 

corporativa o emitidos por cualquiera estado, provincia, 

municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se 

ejercite el presente poder. —-—————— 

QUINTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad 

todos los derechos, poderes y privilegios de dominio, inclusive 

el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto 

ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a dichos 

valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma en 

que estimen conveniente, en favor de terceras personas.---=-"------ 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para 

  

  

   



  

la protección de los negocios de la sociedad. -=—-—=-=======------=---- 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el 

ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo 

cualquier clase de documentos de aduana o de correo que sean 

necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya 

sea ésta común o certificada. 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en «elos países en que se 

ejercite el presente poder y para nombrar, remover, suspender, 

destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas 

[y repartimientos de toda clase, cuyo pago corresponda a la 

sociedad; pudiendo reclamar tales pagos cuando los considere 

elevados O IMPrOCedentes.—-— 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las 

autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier 

estado,: departamento, provincia, municipio o subdivisión política 

de la República de Panamá, y de cualquier otra parte del mundo, 

con las más amplias facultades generales del mandato y todas las 

especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las 

demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos 

decisorios, deferir a los de los contrarios, transigir los 

pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, 

presentarse en concurso o quiebra y cuanto más sea necesario.---- 

UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, 

convenios y contratos que fueren necesarios para el 

financiamiento de otras empresas, así como para organizar,   
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general, toda clase de asociaciones. -————— O 

DUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios oO 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la 

sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, otorgando 

y suscribiendo cuantos documentos públicos O privados se 

requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas en 

este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y total 

representación de la sociedad en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas 

en el presente documento son simplemente explicativas y sin que 

de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de 

las facultades antes mencionadas o sustituir o delegar, total o 

parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier momento, 

los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que 

aún en el caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes se 

mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado 

principal en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciado por éÉl.-—————— 

DECIMA CUARTO: Las facultades antes señaladas han sido enunciadas 

a manera de ejemplo y no deben ser consideradas como limitativas, 

toda vez que el presente Poder debe ser interpretado como un 

Poder General con las más amplias facultades como en derecho 

fuere posible. -—-——— 

         



  

EN FE DE LO CUAL, se firma este documento en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el veintidós (22) de septiembre de dos mil 

once (BO1]1) .—-— 

SL POR: INVERSIONES MORA, S.A.------ 

A e — — — — O (Fdo.) Ilegible------- 

o JANYA ACEVEDO--- 
. <= 

PP A AE AO Presidenta- | 

== Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

ocho (8) días del mes de noviembre ER COS mil once (2011). 

A     
Notario Público Décifno 

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2011/Nov/14 15:20:18:1 

Tomo: 2011 . Asiento: 204668 

Presentante: EMILIO MC ENTOSH Cedula: 8-275-792 

Liquidación No.: 7011897813 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por: MACLPAO3 20 

LT E e AA 

£ Az EA Má dy Stack y, het a IA, 

Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad 

  

Inscrito en el Sistema Tecs w«iógico de Infermación 
del Regisiro Público de Panamá 

Sección 2492 9 Ficha No. LG 30 Sigla No. 

  

  

Documento Redi No, A JHes212 
Operación Realizada Al e 
Derechos de Registro B/, HO: DO     

  

Derecho de Calificación B/__ 24: O 2? E] 
A A 

l ugar y Fecha de inscripción/ DELE PN 

CL LaS, EA 

Registra dgrete”       
F 13630 D: 2076572 1







DD 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <https:/fwww.registro-publico.gob.pa> 

    

  

    

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

179909/2017 (0) DE FECHA 02/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES MORA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 18630 (S) DESDE EL JUEVES, 13 DE ENERO DE 1972 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: JANYA ACEVEDO 

TESORERO: GESTANY AGUILAR 

SECRETARIO: YARELIS YANIS 

SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS 

SUSCRIPTOR: JOSE ANGEL NORIEGA PEREZ 

DIRECTOR: JANYA ACEVEDO 7 

DIRECTOR: GESTANY AGUILAR 

DIRECTOR: YARELIS YANIS 

AGENTE RESIDENTE: FERNANDO CASTILLO 8. ASOCIADOS. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 250,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
(US$250,000.00) DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS (2500) ACCIONES CON 
VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES 
SOLO PODRAN SER EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 02 DE MAYO DE 2017A LAS 07:13 

PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1401278549 

Identificador Electrónico: D3IC70E9E-98E6-4258-8124-062577C357F2 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 
Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 5 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-60311-124606 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

   
Jennifer Pérez Guevara 

CERTIFICADOR 
o    

  
 



  

Quito, 8 de septiembre de 2014 

Ingeniero 
Robert Wright Enz 
AUDIOAUTO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por este documento que en esta fecha he cedido a favor de la compañía 

INVERSIONES MORA S.A., de nacionalidad Panameña, 841 acciones ordinarias 
y nominativas que tenía en el capital social de AUDIOAUTO S.A. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

pr? PA 

THOMAS WRIGHT CASTRO 
CEDENTE 

p. INVERSIONES MORA 
CESIONARIO 

nido (Maduro 
Ricardo Maduro Joest
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 
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Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 5 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-60311-124606 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

   
Jennifer Pérez Guevara 

CERTIFICADOR 
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- ESCRITURA No. DE DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- COPIA 

2 5,777 8 NOVIEMBRE DE 20 11 

A POR LA CUAL: e 
y se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la 

sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor 
HORARIO 

Lunes a Viernes 
RICARDO MADURO JOEST. 
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ESCRITURA PÚBLICA VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE---- 

Por la cual se protocoliza PODER GENERAL otorgado por la sociedad 

INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO MADURO JOEST--- 

e ER AE ná, 8 de noyiémbre de 2011.-------=-=====-=- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) dias del mes 

de noviembre de dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo, del«*Circuito Notarial aN 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 

cuatro- ciento tres- dos mil trescientos treinta y siete (4-103- 

2337), compareció personalmente la Licenciada MARISSA GIOVANA 

BERGANTINO TOM, mujer, panameña, mayor de edad, casada, ata 

en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número 

ocho- setecientos sesenta y dos- dos mil veintisiete (8-762- 

2027), vecina de esta ciudad, a quien conozco, en su calidad de 

Apoderada de la Firma Forense FERNANDO CASTILLO 4 ASOCIADOS, 

según consta en Poder General para Pleitos, debidamente inscrito 

a Ficha Veintiún mil novecientos doce (21912), Documento Un 

— TT e 

millón setecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y dos 
Y 

(1753292) Sección de Personas Comunes del RegigÉro Público, 

quienes están debidamente facultados para este acto, según consta 

en el Acta que se inserta al final de esta escritura formando 

parte integrante de la misma, y me entregó para su 

protocolización y al efecto protocolizo PODER GENERAL otorgado 

por la sociedad INVERSIONES MORA, S.A., a favor del señor RICARDO 

MADURO JOEST----————————— 

=--- Queda hecha la protocolización solicitada y se extenderán 

las copias que soliciten los interesados.“ 
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JAYRO NUÑEZ, con cédula de identidad personal número ocho- 

setecientos veinticinco- doscientos veintiuno (8-725-221), ambos 

panameños, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, son hábiles 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y firman todos para constancia con los testigos 

mencionados ante mí, el Notario que doy fe. ----=—=-=====---======--- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y STETE ===" ooo 

Sm 425, TIT Roo nooo 

(Fdos.) MARISSA GIOVANA BERGANTINO TOM --- SIMIÓN RODRÍGUEZ --- 

JAYRO NUÑEZ --- RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, NOTARIO PÚBLICO 

DECIMO DE CIRCUITO PANAMA. =====-============= ooo 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día veintidós 

(22) del mes de septiembre de dos mil once (2011), se celebró una 

reunión de la Asamblea de Accionistas de la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad organizada de conformidad con 

las leyes de la República de Panamá, tal como consta a la Ficha 

dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo ochocientos 
a 

- 

setenta y uno (871) e Imagen trescientos dieciséis (316), de la 
e 

Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro Público.------ 

En la reunión se encontraban presentes, vía telefónica, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 203 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, los accionistas que 

         



  
      

representan la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, con derecho a voz y voto, quienes 

renunciaron al cereal de convocatoria previa. ===> 1 

Presidió la reunión la Presidenta de la sociedad, la señora JANYA 

ACEVEDO, y en ella actuó de Secretaria la señora YARELIS YANIS, 

tikfulas Y ¿SBldaRgo., E-- 1L-- AA AAA AE »Í-- 

La Presidenta informó entonces que había convocado la reunión 

para estudiar la conveniencia de otorgar un Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO  JOEST, a fin de que actuando 

individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y dominio, pueda representar a la sociedad con 

“I] facultad deus titmución, Y- 92 2-5--PPP==22-52 22-22-44 

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular 

adelantó la Presidenta y en atención a moción debidamente 

presentada y secundada, la Asamblea de Accionistas, por 

unanimidad, aprobó los siguientes acuerdos: =-—-—— === --------=--=--- 

PRIMERO: “AUTORIZAR a la Presidenta de la sociedad, la señora 

JANYA ACEVEDO para que, en nombre y representación de la sociedad 

denominada INVERSIONES MORA, S.A., otorgue Poder General a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, a fin de que ésta, actuando 

| individualmente, Y con las más amplias facultades de 

administración y de dominio, pueda representar a la sociedad con 

facultad de sustitución. “————————————————————— 

SEGUNDO: “AUTORIZAR a la firma de abogados FERNANDO CASTILLO € 

ASOCIADOS a que protocolicen e inscriban en el Registro Público, 

el Acta contentiva de la presente reunión. --—---====-------------- 

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta declaró 

elausurada la IRUNniÓNn. A     (Fdo.) Ilegible-========-==------22-- (Fdo.) Ilegible---=-=-=-==-=-=-=-=-- 

> --- JANYA o YANIS-------- 

Z za | 
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artículos cuarto (4to), decimocuarto (14%) y decimosexto (16) de 

la Ley novena (92.) del dieciocho (18) de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (1984).------- (Fdo.) Ilegible ------ 

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que la sociedad denominada 

INVERSIONES MORA, S.A., sociedad émima organizada y existente 

conforme a las leyes de la República de Panamá e NA a la 

Ficha dieciocho mil seiscientos treinta (18630), Rollo 

ochocientos setenta y uno (871) e Imagen, trescientos dieciséis 

(316), de la Sección de Micropelícula (Mercantil), del Registro 

Público, representada en este acto por la señora JANYA ACEVEDO, 

en “su condición de Presidenta y Representante legal de la 

sociedad, debidamente autorizada según consta en el Acta de una 

Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de 

la sociedad de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil once 

(2011), por este medio otorga y confiere un Poder. General _a favor 

del señor RICARDO MADURO JOEST, varón, hondureño, casado, mayor 

A 

de edad, portador del pasaporte númeró D cero cero cero cero dos 

¿res (DO00023), a efecto de que, actuando individualmente, pueda 

ejercer la representación legal de la sociedad con las más 

amplias facultades de administración y dominio, y en su nombre y 

representación podrá ejecutar todos o cualesquiera uno de los 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

administración sobre todos los negocios de la sociedad y cuanto 

pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y propiedades, 

         



    

ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

facultades generales y especiales, en lo principal y en lo 

complementario fueran necesarias, teniendo derecho para cobrar 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las 

demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, adeudos y 

emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la 

sociedad, ahora O en el futuro; pudiendo otorgar las 

correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

privado O público. === a 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y 

personales para la sociedad y vender los que ahora o en el futuro 

sean de “su pertenencia, cualquiera que sea su índole Oo 

naturaleza, ya sea al contado Oo a plazos, pactando las 

| condiciones de pago y demás cláusulas y condiciones que estime 

convenientes; tomar Oo dar en arrendamiento bienes de cualquier 

clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los 

arrendatarios y resolver o pedir la resolución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubieren celebrado. -—"—-—=—=—= ===> 

TERCERO: Abrir cuentas corrientes y de ahorros en cualquier 

entidad bancaria o financiera, en cualquier parte del mundo, 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar 

valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación 

alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar 

contratos de crédito sin garantía específica o con ésta; 

constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza fijando 

los términos y condiciones, ya sea para garantizar obligaciones       
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otro documento de crédito o título-valor; prestar fianzas con o 

sin garantía de bienes de la sociedad, ya sea para garantizar 

obligaciones propias de la sociedad o de terceros; y en general, 

ejercitar ante los bancos la más amplia y plena representación de 

la sociedad, sin la menor restricción o límite.--=-=--=====-=-====-=--- 

CUARTO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación, o 

de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por 

los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo 

adquirir y comprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones 

de capital, acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, 

obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras 

de cambio y documentos de adeudos emitidos o creados por otras 

corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya sean 

públicas, privadas, municipales O de cualquiera entidad 

corporativa o emitidos por cualquiera estado, provincia, 

municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se 

ejercite el presente poder. —-—————— 

QUINTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad 

todos los derechos, poderes y privilegios de dominio, inclusive 

el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto 

ejercitar personalmente el derecho de voto inherente a dichos 

valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma en 

que estimen conveniente, en favor de terceras personas.---=-"------ 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para 

  

  

   



  

la protección de los negocios de la sociedad. -=—-—=-=======------=---- 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el 

ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo 

cualquier clase de documentos de aduana o de correo que sean 

necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya 

sea ésta común o certificada. 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en «elos países en que se 

ejercite el presente poder y para nombrar, remover, suspender, 

destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas 

[y repartimientos de toda clase, cuyo pago corresponda a la 

sociedad; pudiendo reclamar tales pagos cuando los considere 

elevados O IMPrOCedentes.—-— 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las 

autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier 

estado,: departamento, provincia, municipio o subdivisión política 

de la República de Panamá, y de cualquier otra parte del mundo, 

con las más amplias facultades generales del mandato y todas las 

especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las 

demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos 

decisorios, deferir a los de los contrarios, transigir los 

pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, 

presentarse en concurso o quiebra y cuanto más sea necesario.---- 

UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, 

convenios y contratos que fueren necesarios para el 

financiamiento de otras empresas, así como para organizar,   
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general, toda clase de asociaciones. -————— O 

DUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios oO 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la 

sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, otorgando 

y suscribiendo cuantos documentos públicos O privados se 

requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas en 

este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y total 

representación de la sociedad en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas 

en el presente documento son simplemente explicativas y sin que 

de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de 

las facultades antes mencionadas o sustituir o delegar, total o 

parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier momento, 

los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que 

aún en el caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes se 

mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado 

principal en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la 

sociedad o renunciado por éÉl.-—————— 

DECIMA CUARTO: Las facultades antes señaladas han sido enunciadas 

a manera de ejemplo y no deben ser consideradas como limitativas, 

toda vez que el presente Poder debe ser interpretado como un 

Poder General con las más amplias facultades como en derecho 

fuere posible. -—-——— 

         



  

EN FE DE LO CUAL, se firma este documento en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el veintidós (22) de septiembre de dos mil 

once (BO1]1) .—-— 

SL POR: INVERSIONES MORA, S.A.------ 

A e — — — — O (Fdo.) Ilegible------- 

o JANYA ACEVEDO--- 
. <= 

PP A AE AO Presidenta- | 

== Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

ocho (8) días del mes de noviembre ER COS mil once (2011). 

A     
Notario Público Décifno 

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2011/Nov/14 15:20:18:1 

Tomo: 2011 . Asiento: 204668 

Presentante: EMILIO MC ENTOSH Cedula: 8-275-792 

Liquidación No.: 7011897813 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por: MACLPAO3 20 
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£ Az EA Má dy Stack y, het a IA, 

Jefe de Ingreso de Documentos 

y Control de Calidad 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

179909/2017 (0) DE FECHA 02/05/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES MORA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 18630 (S) DESDE EL JUEVES, 13 DE ENERO DE 1972 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: JANYA ACEVEDO 

TESORERO: GESTANY AGUILAR 

SECRETARIO: YARELIS YANIS 

SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS 

SUSCRIPTOR: JOSE ANGEL NORIEGA PEREZ 

DIRECTOR: JANYA ACEVEDO 7 

DIRECTOR: GESTANY AGUILAR 

DIRECTOR: YARELIS YANIS 

AGENTE RESIDENTE: FERNANDO CASTILLO 8. ASOCIADOS. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 250,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
(US$250,000.00) DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS (2500) ACCIONES CON 
VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES 
SOLO PODRAN SER EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 02 DE MAYO DE 2017A LAS 07:13 

PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1401278549 

Identificador Electrónico: D3IC70E9E-98E6-4258-8124-062577C357F2 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orellana 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 
Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 5 de mayo de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-60311-124606 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

   
Jennifer Pérez Guevara 

CERTIFICADOR 
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